
Country: REPUBLICA DOMINICANA 
Project: PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA GESTION FINANCIERA 
INTEGRADA EN MUNICIPIOS DE LA REGION NOR-CENTRAL 
Sector: Consultoría 
Abstract: SERVICIOS DE CONSULTORIA 
Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/SF-8796-DR 
 
El Ayuntamiento del Municipio de Santiago ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
una cooperación técnica no reembolsable para ejecutar el Programa de Fortalecimiento de la Gestión 
Financiera Integrada en Municipios de la Region Nor-Central.  
 
En el marco de esta operación se hace necesaria la contratación de un consultoría para apoyar la 
modernización de la gestión financiera y administrativa municipal en la Región Norcentral, incluyendo el 
Ayuntamiento de Santiago y los municipios de Jánico y Tamboril. Son objetivos específicos en cada 
municipio participante los siguientes:  (i) formular un Plan Estratégico para la implantación del SIGEF 
municipal; (ii) ejecutar la Primera Etapa de dicho plan, referida a la re-ingeniería de los procesos de 
gestión financiera basada en el desarrollo de un modelo de gestión municipal; y (iii) apoyar la validación 
participativa y socialización del Plan Estratégico y de los resultados de su Primera Etapa. 
 
En este sentido, el Ayuntamiento del Municipio de Santiago invita a firmas y empresas consultoras 
originales de países miembros del BID a preparar propuestas técnicas y financieras para la prestación de 
los servicios de consultoría requeridos cuyo costo referencial es de US$ 275.000. Los documentos base de 
la licitación, así como el perfil del Programa podrán ser obtenidos sin costo de las páginas Web del 
Ayuntamiento, solicitarlos a la dirección electrónica del Municipio o a su dirección postal a partir del 23 
de marzo de 2006. 
 
Las ofertas deben recibirse en la oficina del Ayuntamiento del Municipio de Santiago, en la dirección al 
final de este aviso, a las 10 horas del 5 de mayo de 2006 o antes, y no será necesario presentarlas 
personalmente; las mismas podrán ser enviadas por correo. Sin embargo, el contratante no se hace 
responsable si éstas no son recibidas a la hora y fecha indicadas para la recepción de ofertas o antes. Las 
ofertas tardías no serán aceptadas y serán devueltas sin abrir. 
Ayuntamiento del Municipio de Santiago 
Atn: Rafael Núñez, Representante 
Av. Juan Pablo Duarte No 85 
Santiago, República Dominicana 
Tel: (809) 241-5096/5523 
E-mail: coordiproye@verizon.net.do 
Web site: www.cdes.org.do, www.santiago.net 
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